
 

 

 

 

 

 
Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2021-0008-RC 

  Machachi, 08 de enero de 2021 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión ordinaria 

realizada el 07 de enero de 2021, por unanimidad: 

De conformidad con lo que establecen los artículos 57, 58, 241, 264 del Código Organico de 

Organización, Autonomía y Descentralización – COOTAD  

RESUELVE: 

Artículo 1: Las Direcciones de Planificación Territorial, Geomática, Avalúos y Catastros 

elaboren un informe técnico en conjunto respecto a la categoría y uso de suelo del predio 

1703572500134, respecto al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente.  

Artículo 2: Procuraduría Sindica emita un informe jurídico respecto a la categoría y uso de 

suelo del predio 1703572500134 de conformidad con la “ORDENANZA PARA LA 

DECLARATORIA DE BOSQUES Y VEGETACIÓN PROTEGIDA A UNA PARTE DE LA 

HACIENDA SANTA CATALINA DEL INSTITUTO AUTÓNOMO DE 

INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (INIAP)”. 

Artículo 3: Secretaría General certifique la vigencia del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial y la “ORDENANZA PARA LA DECLARATORIA DE BOSQUES Y 

VEGETACIÓN PROTEGIDA A UNA PARTE DE LA HACIENDA SANTA CATALINA 

DEL INSTITUTO AUTÓNOMO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (INIAP)”.  

Artículo 4: Una vez cumplidos los artículos 1, 2 y 3 en el término de 3 días se convoque por 

parte del señor alcalde a una sesión extraordinaria. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 


		2021-01-08T17:26:31-0500
	PABLO AN PING CHANG IBARRA




